
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Losar de la Vera
 
ANUNCIO. Nombramiento varias plazas de la plantilla de personal del
Ayuntamiento en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal al
amparo de la Ley 20/2021.
 
 
Habiendo concluido algunos de los procedimientos selectivos incluidos en el marco de
estabilización de empleo temporal, al amparo de la Ley 20/2021, del Ayuntamiento de Losar de
la Vera (Cáceres), se publican los siguientes nombramientos de personal laboral fijo, efectuado
por Resolución de esta Alcaldía de fecha 2 de julio de 2024:
 
Denominación de la plaza: Agente de Empleo y Desarrollo Local

Número de vacantes: 1

Régimen: Personal laboral fijo

Grupo/subgrupo: A2

Persona nombrada: Luengo Lozano, Gema

NIF: **939***E

Denominación de la plaza: Encargado de Universidad Popular

Número de vacantes: 1

Régimen: Personal laboral fijo

Grupo/subgrupo: A2

Persona nombrada: Sánchez Zabala, Ricardo

NIF: **987***M
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Denominación de la plaza: Peón Parques y Jardines

Número de vacantes: 1

Régimen: Personal laboral fijo

Grupo/subgrupo: E10

Persona nombrada: Sánchez Olmos Pablo

NIF: **975***K

Denominación de la plaza: Oficial Segunda Obras, Servicio de
Saneamiento y Abastecimiento de Agua

Número de vacantes: 1

Régimen: Personal laboral fijo

Grupo/subgrupo: E/9

Persona nombrada: Vergara Pérez, Gonzalo

NIF: **109***G

Denominación de la plaza: Oficial Segunda Parques y Jardines

Número de vacantes: 1

Régimen: Personal laboral fijo

Escala/Subescala: E9

Persona nombrada: Berrocoso Martín, Rafael

NIF: **762***B
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Lo que se hace público a los efectos del artículo 62 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto
Básico del/a Empleado/a Público/a aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre.
 

 
Losar de la Vera, 19 de agosto de 2024

Antonio Sánchez Díaz
ALCALDE - PRESIDENTE
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